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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE ORALIDAD DEL CIRCUITO  

Medellín, primero (01) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO PRINCIPAL - VERBAL PERTENENCIA 

RECONVENCIÓN - VERBAL REINVINDICACIÓN 

RADICADO 05001 31 03 002 2019 00267 00 

ASUNTO INCORPORA CORREOS 

 

Se ordena incorporar al expediente los correos remitidos por el Tribunal Superior 

de Medellín, Sala Civil, Tribunal Superior-Citador 01 y Escribiente, con respecto al 

memorial aportado a esa Corporación, por la apoderada de la parte actora, con 

una supuesta providencia del Magistrado Dr. Martín Agudelo Ramírez, la cual y al 

percatarse el Asistente Judicial de esta Oficina, no había sido remitida, solicitó de 

manera informar al Citador 01 del Tribunal, la enviará, quien confirmó que con el 

memorial de la abogada demandante no se había incorporado dato adjunto 

correspondiente a lo decidido por el Magistrado Agudelo Ramírez. 

 

NOTIFÍQUESE  

3. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

LA JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
 

Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _101__ 
 

Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 

Medellín       05 de julio de 2022___ 
 

YESSICA ANDREA LASSO PARRA 
SECRETARIA 
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